
19027 ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se 
acuerda se inicien los trámites para declarar de 
urgencia la expropiación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un Centro de Educación 
General Básica en Aliseda (Cáceres).

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), en sesión 
celebrada el 11 de marzo de 1984, adoptó el acuerdo de poner a 
disposición del Ministerio de Educación y Ciencia los terrenos 
necesarios para la construcción de un Centro de Educación 
General Básica y sus dotaciones complementarias en aquella 
localidad.

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se 
ha considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento 
expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construcción 
de Centros escolares que tiene encomendada este Departamento 
y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que tiene la 
enseñanza.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 11, párrafo 2.°, a), y 58 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, en relación con 
los artículos 10 y 18 de la misma Ley de 16 de diciembre 
de 1954,

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar se inician los trámites 
para declarar de urgencia la expropiación forzosa a favor del 
Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres) de una superficie de terreno 
de 2.060 metros cuadrados, sita en aquel término municipal, ne
cesaria para la construcción de un Centro de Educación General 
Básica y sus dotaciones complementarias y someter a informa
ción pública, durante un plazo de quince días, la descripción 
de los bienes y derechos que a continuación se indican, afec
tados por la construcción del Centró docente a que se ha hecho 
referencia:

Número 1. Subparcela número 687-b, polígono 9 del catas
tro de rústica, propiedad de doña Isabel Bejaraño Liberal. Ocu
pa una superficie de 1.140 metros cuadrados y linda: Al Norte, 
con Ayuntamiento, parcela número 686 (grupo de EGB, ya exis
tente); al Este, con la calle Luis Chamizo; al Sur, con Claudio 
Liberal Vinagre, parcela número 688, y al Oeste, con la propie
dad, subparcela número 687, a.

Número 2. Parcela número 682, polígono 9 del catastro de 
rústica, propiedad de doña Pura Concepción Madera Oogado. 
Ocupa una superficie de 920 metros cuadrados y linda: Al Nor
te, con herederos de Cecilia Durán Galeano, parcela número 681; 
al Sur, con Ayuntamiento, parcela número 680 (grupo de EGB, 
ya existente; al Este, con la calle de Luis Chamizo, y al Oeste, 
con el Ayuntamiento de la misma forma que al Sur.

Los documentos que contienen la descripción de los bienes 
y derechos afectados por las obras en proyecto estarán de 
manifiesto, para su consulta, en la Sección de Expropiaciones y 
Registro de inmuebles de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar (calle Alfonso XII, 3 y 5, Madrid, en la 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Cáceres, y en el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres).

Como beneficiario de la expropiación, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, el Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres) vendrá 
obligado a abonar la totalidad de los gastos que la misma 
implique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19028 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo por la que se homologa 
con el número 1.602, la llave fija, 22 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.122, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologac;ón de la llave fija, 22 milímetros, referencia 
873 122, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1971, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual, llave fija, 22 
milímetros, marca «Palmera», referencia 635.122, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dicha marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
-Homol. 1.602, 28-5-64—, 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 60 de septiembre de 1S81.

Madrid 28 de mayo de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapato.

19029 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.601, la llave fija, 21 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.121, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave fija, 21 milímetros, referencia 
955 121 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1984, sobro homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave fija, 21 
milímetros, marca «Palmera», referencia 635.121, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión

Segundo.—Cada herramienta manual de dicha marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente Inscripción: «M. T. 
—Homol: 1.601, 26-5-84—, 1.000 V».

lo que se hace públioo para general conocimiento, de con- 
founidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre- de 1981.

Madrid, 28 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José Carola Zapata.

19030 RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.600 la llave fija, 20 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 635.120, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial,S

ociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
d homolotación de la llave fija, 20 milímetros, referencia 635 120, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medie de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente.

Primero..—Homologar la herramienta manual llave fija, 20 
milímetros marca «Palmera», referencia 635.120, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con 
domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin nú- 
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dicha marca, refe- 
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «’ ' T. 
— Homol: 1 600, 28-5-84—, 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal
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ds 'os trabajadores y norma técnica reglamentaria MT.28, de 
«aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
í-pioi ada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de mayo de 1984 —El Director general, Franoisoo 
José García Zapata.

19031 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
puUica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentenoia diotada con feoha 30 de 
d»c err ore de 1983 por la Audiencia Territorial de Vizoaya, en el 
recurso contencioso administrativo número 278/81, promovido 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre reso
lución recurso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la excepción 
opuesta por el Abogado del Estado debemos declarar y de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis- 
trauvo interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de 27 de abril de 1981, que resolviendo recurso de al
zada revocaba otra resolución de la Delegación Territorial de 
Vizcaya de 25 ce mayo de 1979 y deolaraba el dereoho de la 
Emp esa "Petrorcr” a cubrir las contingencias de accidente de 
trabajo y enfermedades profesionales del personal de su plan
tilla bien con el Instituto Nacional de la Seguridad Social bien 
con una mutua patronal; sin expresa condena en las costas.»

Madrid 4 de junio de 1984 —El Director general, Enrique 
lleras Poza.

19032 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Victoria Ledesma Láinez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentenoia dictada oón fecha 24 de 
m -trzo de 1984 por la Audiencia Naolonal, en el recurso oon- 
tencioso-administrativo número 43.803, promovido por doña Vic
toria Ledesma Láinez sobre sanción, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:.

«FaLamos: Que reohazando la oausa de inadmisibilidad for
mulada por el Abogado del. Estado, desestimamos el recurso 
número 43.803, interpuesto contra resolución del Ministerio de 
Tra fajo y Seguridad Social de feoha 1 de febrero de 1983, de
biendo confirmar como confirmamos el mencionado acuerdo 
por ser conforme a derecho en cuanto a los motivos de im- 
pugr ación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 28 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
lleras Poza.

19033 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Nuevos Desarrollos, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Nuevos 
Desarrollos, S. A.», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 29 de mayo de 1984, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores el día 7 de marzo 
de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 
2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


